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PODER JUDICIAL DE. LA FE DERAOON 
svr~eu~ CORTE oe .AJsncr.t ce'-"' AA:~ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-<iP5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DEDURANGO,DURANGO 
AQUILES SERDÁN 110 PONIENTE 
COLONIA CENTRO, CP 34000 
DURANGO, DURANGO 
Tel.618811 2821 
Mail: ccjdurango@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS 5701 2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220328 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: SERVICIOS ELÉCTRICOS INDUSTRIALES DELTA, S.A. DE C.V. 1 CALLE VERÓNICA CASTRO 115, COLONIA VALLE DEL GUADIANA, DURANGO, DURANGO, 34166 /618 825 
5597, 618 825 5597/ 

FECHA DEL DOCUMENTO 
17/10/2022 

FECHA DE ENTREGA 
Del 20 de octubre al 3 de noviembre de 2022 

t'OS. c;rave Articulo _ ~,;anuaaa 
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FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
Transferencia Electrónica 

LUGAR DE ENTREGA 
Calle Aquiles Serdán No. 110 Pte., Durango, Dgo 34000, MX, DGO 

umaaa Descnpc1on 

SER ~é~~~O'?c{ó~1U~ UliU 
Mantenimiento a pararrayos de la Casa de la Cultura Jurídica en Durango, Durango., ubicada 
en Calle Aquiles Serdán No. 11 O Pte., Colonia Centro, código postal 34000. 

Requerimiento Técnico: 

-Mantenimiento preventivo de punta PREVECTRON 2, TS-2.25, pararrayos marca ANPASA, 
con intervención de todo lo suficiente y necesario para su correcta y completa ejecucion. 

-Mantenimiento preventivo de sistema de puesta a tierra del pararrayos, mediciones, lecturas y 
parámetros tomados del sistema de puesta a tierra, así como los demás sistemas de puesta a 
tierra (transformador y tableros de distribución), indicando los HOMS para cada sistema de 
tierras existente: incluye; medición de la resistencia a tierra de la red de puesta a tierra en 
conformidad de la NOM-022-STPS-201 5 vigente y/o actualizada, con umón equip_otencial y otra 
sin unión equipotencial , incluye. medición con equipo con certificado de calibración vigente y 
tolo lo necesario para su correcta medición. 

Desglose de costos: 
Importe por mantenimiento: $42,800.00 
IV A: $6,848.00 
Total : $49,648.00 
Costo de la contratación en UMAS: 444.81 

1;Piazo de la prestación del servicio: 15 días naturales 
2 Fecha de imcio: 20 de octubre de 2022 
3 Fecha fin : 3 de noviembre de 2022 
4) Tipo de procedimiento: Adjudicación Directa 
S)Número de Procedimiento: PCAD/CCJ/DURANG0/018/2022 
6)Ciasificación: Mínima 
?)Fundamento: en los artículos 43, facción V, 46, 47 fracción IV, 95, 96, 97 del Acuerdo 
General de Administración XIV/2019; Artículos 6 fracción VIII , 64 del Acuerdo General de 
Administración Vll/2008, del nueve de diciembre de 2008, ambos acuerdos del Comité de 
Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
B)Organo que autoriza: Titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Durango, Estado de 
Durango. 
9)Sesion CASOD: No aplica 
10)Fecha de autorización: 17/10/2022 
11) Unidad responsable: 22331001S0010001 Centro de Coste: 049 
12) Partidas presupuestarias: 35101 mantenimiento y conservación de inmuebles. 
13) Presupuesta!: No aplica: 

t'. umtano rmpo e otar 
42,800.00 42,800.00 
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DECLARACIONES 

l.· la Suprema Corte de Justicia de la Nación , en lo sucesivo " Suprema Corte" por conducto de su representante para tos efectos de eate instrumento manlfleata que: 
1.1 .· Es el máXIffiO 6rgano deposrtano del P~er Judraal de la FederaciÓrl , en térmnos de lo drspuesto en los articules 9-4 de la ConstituciÓn PolitJCa de ros Estados Unrdos Mexicanos y 1°, fracciÓn 1, de la Ley Orgintea del Poder Judteial de 1a FederaciÓn. 
1.1.· La presente contrataoón realrzada m9diante ad}UdlciiCión directa fue autonzada pot el tJtular de la Casa de la Cultura JurldiCa en Durango, de conformuJad con lo prewsto eo/os Blftlcu/os 43. fraoaón V, 46, 95, 96 y 97 del Acuerdo General de Admu11straaón 
XJV/2019, del Con11té de Goblemo y Admm~sttaaón de la Suprema Cara de JustJaa de fa Naaón del Siete de nOVfM!bre de dos mrf dlecmuava, por el que se regulan los prociKitmrenros para la adquiSICión, arrendamienlo, admmistración y deSJncorporaCJón de 
brenes Y la contrataaón de obras, y prestaCIÓn de seMOOs requendos por la Suprema Cofre de Jusllaa de la N8CIÓn (Acuerdo General de Admmistraaón XIV/2019) 
1.3.· El ttular de la Casa de la Cu•ura Jtxíd~ea en Durango, está facultado para wscrrbtr el presente lflstrumento, de conformidad con lo drspuesto en el articulO 11 , párrafo séptrmo, del Acuerdo General de Admmstracrón XIV/2019. 
1.4.· Para todo 10 relaciOnado con ei Pfesente contrato, seflala como su dOfTIICibo el ubiCado en la caue José Maria PH'IO Suárez nUmero 2, colonia Centro. alcaldla Cuauhtémoc, códrgo postal 06060, Crudad de Méxrco 
1.5.·la erogacr6n que ltllpltca la presente contratacr6n se realizará con cargo al Centro Gestor 2233100150010001 , Partida PreSIJpuestal 35101 , destino 49 Casa de la Cultura Jurldtea eo Outango, Ourango. 

11.· El '"Prestador d e Servicios" manifiesta bajo protesta de dec::ir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11.1.· Es una persona moral debtdamente constrtwda bajo las leyes mexrcanas , cuenta con la rnscnpct6n en el Registro PubliCO del Comercio correspondiente. 
11.2.- Conoce perfectamente las especrfteac100es técniCas de los serviCios requtifldos por la "Suprema Corte' y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económca necesarios pa1a realizarlos a satisfacción de esta. 
11.3.- A la fecha de ad1udicac16n de la presente contrataciÓn, no se encuentra rnhabllitado conforme a la regulacr6n aplrcable a los Poderes Ejecutrvo, Legtslatrvo y Judrcral de la Federacrón para celebrar contratos, asrm1smo, no se encuentra en ninguno de tos 
supuestos a que se refreren los articulas 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Adm1nrstract6n XIV/2019 
11.-4.- Conoce y acepla sujetarse a 10 prevrszo en el Acuerdo General de Admmtstractón XIV/2019 
11.5.- Para todo lo relacionado corr el presente contrato, seftala como su domterlio el IndiCado en la carátula del presente instrumento, en al apartado denominado "Prestador de Servicios' . 

111.· La " Suprema Corte" y el " Prestador de Servlcioa .. , a quienes de manera conjunta se lea ldentilicari como las " Partes" declaran que: 
111.1 .· Reconocen mutuamente la personalidad JUfldiCa con la que comparecen a la celebraciÓn del presente Instrumento y manrtiestan que todas las comumcacrones que se realteen entre ellas se dirigrrán a los domtclios indicados en los antecedentes 1.4 y 11.5 de 
este instrumento. 
111.2.· Las ' Partes' reconocen que la carátula del pt"esente contrato forma parte integrante del presente Instrumento contractual. 
111.3.· Conocen el alcance y contenrdo del presente contrato, por 10 que están de acuerdo en someterse a las siguientes· 

CLÁUSULAS 

Primera. Condiciones Generales . EI ' Prestador de Servicios" se comp10mete a proporcionar los servtelos descrrtos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto, precio. plazo y condrciones de pago sertaladas en la carátula y las cláusulas del 
presente instrumento contrato, durante y hasta el cumphmrento total del Objeto de este acuerdo de voluntades El pago sertalado en la presente cláusula, cubre el total de los servtcios contratados, por lo cual la ' Suprema Corte' no llene obltgación de cubrrr ningUn 
importe adicional. {En caso eJe qua el venamiento da los ¡:iazos senalados en el presenla Contrato se ubtquen en un d/a mhábil, el plazo sa rocorrerá aJ dla hábil mm&dtato Slguumtej 

Segunda. Requisitos para realizar toa pago• respectivos. Para efectos fiscales ei ·Prestadof de Servicios" deberá presentar la o las facturas o comprobante respectiVO a nombre de la · suprema Corte• según consta en la cédula de identJficacrón fiscal, expedida 
por la Secretaria de Hactenda y Crédtto PUblroo con el Regrstro Federal de Contribuyentes SCJ!IJ502046P5, rndteando el domtc1ho sel'ialado en la declaraCión 14 de este Instrumento y demis requ1srtos fiscales a que haya lugar. copia del instrumerto contractual y 
COpi8 del documenlo mediante el cual fueron rec1bldos a entera sat1sfaoct6n los servteros contratados . 
las ·Partu• conv~enen que la "Suprema Corte" podra, en cualqUJer momento, retener kls pagos que tenga pelldientes da cubrrr ai ·Prestadof de Servrcios', en caso de que este Uhlll'IO rncumpla cuales qutera de las obhgacrones pactadas en el presente Instrumento 
coriractual. 

Tercera. Penas Convenc6onalea. las penas convencrooales serán determinadas por la ' Suprema Cona· , en función del incumplrmento decretado, corlorme 10 siguiente: 
En caso de incumpimiento deles obligaciones pactadas en el instrumento coruactual y de sus anexos, ta "Suprema Corte' podrá apkar una pena convencronal hasta por el 30% del mor1.o que corresponda al valor de los servicios (sin incluir IV A) que no se hayan 
recib1do, o bren, no se hayan rec1bido a entera sat1sfacct6n de la · suprema Cona·. De exrst1r rncumplrmento parcial, la pena se ajustará proporcronalmente al pofCentaje 10cumplldo 
En caso de que no se otorgue prórroga ai ' Prestador de ServiCios. respecto al cump~m1ento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convenctonal por atrasos que le sean rmputables en la entrega de kls bienes, prestaciÓn de los servteios o 
en la ejecuaón de los traba¡os, eqwvalente al monto que resulte de epiJcar el 1 porciento dl8rio a la cantidad que importen lOs bienes pendientes de enlrega, los servteros no prestados o lOs conceptos de traba¡os no realizados, y no podrán exceder del 30% del 
monto total del contrato 
Sr las penas convenc100ales rebasan el porcentaje seftalado antenormente, se rnrc~ara el pt"OCedrmtento de resctsi6o del contrato. 
{Las penas convencH)IUNes también podriln hactHse efectllfas mediante las garamfas ot019éHJas} 
las penas podnin descontarse de lOs montos pendl8ntes de cubnr por parte de la · Suprema Corta" ai · Prestador de Servicios" y de ser necesarro, ingresando su monto a la Tesorerla de la ·Suprema Corte". 

Cuarta. Monto del contrato. El monto del preserte contrato es por $42,800 00 {cuaranla y dos mil ochocaenlos pesos 00'100 M N) más el 16% del Impuesto al V a)or Agregado, equrvatente a 56,848 00 (seis m~ ochocientos cuarenta y ocho pesos 00/100 M. N.} 
resultando un monto total de $49,648.00 (cua~erta y rueve mil seiscJentos cuarenta y ocho pesos 001100 M N ). 

Quinta, Lugar de prestación de toa urvlclo& y condiciones de pago. "El Prestador de ServiCios' debe realiZar la prestaciÓn del servicio, ob¡eto de este contrato, en lo5 siguientes domic~ios : Calla Aquiles Serdán No. 110 Poniente, Colonia Centro, C.P. 34000, 
Durango, Ourango, con un precio por et serviciO de $42,800.00 (cuarenta y dos mil ochocientos pesos 00/100 M. N.) más IV A. 

Sexta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de kJa servicio&. las "Partes' convtenen en que la vtgencra del presente contrato será a part1r del 20 de octubre y hasta el 3 de noviembre de 2022. 
EI ' Prestador de Servrc1os" se compromete en prestar los servtcios conforme a lo s1guiente: 
Edificio de la Casa de la Cultura Jurtdrca en Durango, Durango, a partir del 20 de octubre y hasta el 3 de no'liembre de 2022. 
A la termrnación de la vrgencra de esta contratación, no se deberá contrnuar con el servtero objeto de este contrato. 
El plazo de los servteios pactado en este contrato Unicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, prevra presentación de la solicitud respectrva, antes del vencrmiento del plazo de ejecución , por parte dei "Prestador de Servlcros" y su aceptación 
por parte de la "Suprema Corte·. En caso de que el rnicro de la prestaciÓn del servrcro, matena de este rnstrumento contractual. no sea posible por causas unputables a la ·suprama Corte", esta se realiZará en la fecha que por escrito le sertale ei "Admlnrstrador' del 
contrato ai ·Prestador de Serv1cros·. 

Séptima. Garantla de cumplimiento. De conformdad con lo establecido en el an/culo 169, rracción ti , cuarto párrafo del Acuerdo General de Admrnistracl6n XIV/2019, se exceptUa la presentación de la fianza como garanlla del cumplimrento del contrato, toda vez 
que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realiZará en su totalidad de manera posterior ala prestación de los servteros. 
/Para garantrzarel cumpl1mrenro de aste contrato ai "Prestador d6 SeMaos·. as/ como/os poSibles pagos en exceso o de lo mdebtdo que se llegan a susatar deberá presentar a la ·suprema Corte" una póliza de fianza por mstirución debidamente autorizada, hasta 
por el 1001. del rmporte nato de/os sa!Viaos, cuyo texto deberá da cumplir con los raqwSttos que la ·suprema Corte" indique Dfcha garao/la debtJrá ser presentada dentro de/os diez dfas hábiles sigwentas al en qua al "Prestador d6 Senhaos " finna da conformidad 
al presenta contrato} 

Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más loa Intereses que se calcularán conforme a una tasa que será Igual a la establecida en al 
Códrgo Frscal de la Fed8faCIÓfl y la Ley de Ingresos de la Federacrón como sr se tratara del supuesto de prórroga para el pago de crédflos fiscales Los cargos se calcularán sobre las cantrdades pagadas en exceso en cad a caso, y se computarán por dlas naturales. 
desde la fecha del pago ai ·Prestador de SarvJctOs", haila la lecha que se pongan efectrvamente las cantidades a d1sposrción de la ·suprema Corte '. 

Novena. Propiedad Intelectual EI ·Prestador de Servrcios' asume totalmente la rnponiib~rdad para el caso de que al prestar los servicios, ob,ieto de este contrato, lflfnn¡a derechos de propredad intelectual y por lo tanto libera a la · suprema Corte' de cualqurer 
responsabilidad de ca1acter OVIl, penal, fiscal , de marca rndustnal o de cualqurer otra lndole 
Asmrsmo, se prec1sa que está prohibida cualqu18r reproduccr6n parc1al o total, o uso diStinto de la doc:umentaaón proporcronada por la · suprema Corte", con motrvo de la prestactón de los seMOOs ob¡eto del presente cortrato. 

Décima. Inexistencia d• retación laboral. EI ' Prestador de Ser-VICios" como empresatro y patrón del personal que ocupe para el cumpimierto del preserte contrato, será en todo momento el UniCO responsable ante sus trabajadores de todas las obligaciones que 
se denven de las d1sposrc100es laborales y demás ordenamentos en matena de traba¡o y de seguridad soc&al, por 10 que responderá de todas las reclamaciones que sus traba¡adores presenten en su contra o de la · supt"ema Corte', por tanto, este A•o Tnbunal 
quedará relevado de toda utsponsab11idad en tal sentido La "Suprema Corte' estará facultada para requenr ai ·Prestador de Servrcios" los comprobantes de afi•acr6n de sus trabajadores a/IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas el SAR, INFONAVIT 
eiMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudtcatarro, e¡ecuten o pt"etendan ejecutar alguna reclamación en contra de la · suprema Corte", ei "Prestador de Servicios' deberá reembolsar la totalrded de lOs gastos que erogue la · sup1ema Corte", por 
concepto de traslado, v1átteos, hospeda¡e, transportaci6o, al imentos y demás lnhltfentes, con el fin de acredrtar ante la autondad competente que no e1uste retac1ón laboral alguna con los mtSmos y des~ndar a la · suprema Corte" de cua/qwer llpo de responsabrltdad 
en ese sentido. Las "Partes" acuerden que elmporte de los referrdos gastos que se llegaran a ocesronar podré ser deducido por la · suprema Cona· de las factures que se encuentran pendientes de pago, indepenchentamente de las acciones legales que se pudieran 
ejercer. 

Décima Primera . Subcontrataclón . La · suprema Corte• manifiesta que no ace¡xará la subcontratación para el cumplimiento del ob¡eto de esta contratactón. 
Para los efectos de esta contratación, se entrellde por subcontrataaón el acto medrante el cual ei · Prestador de Servicios' encomenda a otra persona fistea o jurldica, la ejecución parcra/ o total del objeto del contrato. 

Décima Segunda. Responsabilidad Civil. El ' Prestador de Servicios" responderá por los dartos que se causen a los bl8nes en posesi6o o en propredad de la ' Suprema Corte' con motrvo del cumprmiento al obteto de este cortrato, aun cuando no exista negligencia. 
la reparacr6n del darto consistirá, a elecCión de la "SuPfema Corta·, en el restablec~rmento de la situaciÓn antenor, cuando ello sea posible, o en el pago de dartos y perjuiciOS, con independenc18 de ejercer las acc10nes legales a que haye lugar. 

Décima Tercera . lntranamlalbllldad de loa derec::hos y obligadonea derivados del presente contrato. El 'Prestador de Servicios' no podrá ceder, gravar, transferrr o afectar bajo cualqurer titulO, parcial o totalmente a favor de otra persona, ffsrca o moral, los 
derechos y obligaciOnes que derrven del presente contrato, con excepciÓn de los derechos de cobro, con autorizaciÓn prev1a y expresa de la ·suprema Corte". 

Oéc:lma Cuarta. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos per1onalea . las ·Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregab/es que se generen podrán ser susceptibles de clasifrcarse como 
reservados y/o confidenciales, en términos de los artlc:ulos 106,113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información PUblica , as! como 98, 110 y 113 de le Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información PUblica. El "Prestador de 
Servidos· se obhga a no reahzar acciones que comprometan la segundad de las instalaciones de la ' Suprema Corte• o pongan en riesgo la integridad de su personal, as/ como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por cua1quter 
medio a quien no tenga derecho, documentos. regrstros, llllágenes, constancias, estadlshcas, 1eportes o cualquier otra rnformación clasrfrcada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercJcio y con motivo de la prestación de servicios. 
Los trabajos e¡ecutados, total o parcialmente, especrf~caciones y en general la rnformacr6n que se encuentre en el lugar de su ejecuciÓn o que se hubiesen entregado ai ' Prestador de Servicios" para cumphr con el objeto del presente contrato, son propredad de la 
· suprema Corta' , por lo qua ei ' Prestador de ServiCIOs' se obt1ga a devolver a la ·suprema Corta" el matenel que se le hubiese proporcionado asl como el mahlrlal que llegue a realizar, oblrgálldose a abstenerse de reproducirios en medio electrónico o fisico Da 
conforrllldad con 10 establecido en el articulo 59 de la Ley General de Proteccr6n de Datos Personales en PosesiÓn de Su¡etos Ob~gados (LGPDPPSO), ei "Prestador de Servictos" asume el carécter de encargado del tratamiento de los datos personales que tenga 
acceso con motrvo de la documentaci6o que maneje o conozca al desarrollar las actiVIdades obJeto del presente contrato. as/ como lOs resultados obtenidos, por 10 que no tendri poder alguno de decrsiÓn sobre lOs datos personales. Los datos personales que 
recabe el encargado son Unrca y exclusrvamente para el cumptimento del obJeto del presente Contrato. En ese sentido, ei ·Prestador de Servicios' se obhga a lo srgu1ente 
a. Abstenerse de tratar lOs datos personales para finalidades distintas alas autorizadas por la · supt"ema Corte' ; 
b. Guardar confrdenclélltdad y abstenerse de transferrr los datos personales tratados, es/ como informar a la · suprema Corte" cuando OCtJrra una vulneración de los m1smos, 
c. Eliminar y devOlver lOs datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el pl"esarte contrato, y 
d No subcontratar servrcros que conlleven el tratamrento de datos personales , en térmmos del articulO 6 1 de la LGPOPPSO 

Décima Quinta . Rescisión del contr•o. Las ' Partes' aceptan que la ·suprema Corte" podrá rescind1t, de manera unílaterat, el presente contrato sin que medie declaración JUdiCial, an caso de que ei "Prastador de Servicios' deje de cumplir cualesquiera de las 
obligaciones que asume en este contrato por causas que te sean imputables, o bren, en caso de ser objeto de embar!lO. huelga estallada. concurso mercantil o bqu1dacrón . 
Antes de declarar la rescrsi6n, la ' Suprema Corte' notificará pof escmo las causas respectivas ai·Prestador de Servicios" en su dotniCIIIO seria lado en la declaración 11 5 de este lflstrumento, con quren en el acto se encuentre, otorgándole un plazo de cmco dlas 
hébtles para que manrfreste lo que a su d8fedlo convenga. anexe lOs documentos que estime convententes y aporte , en su caso, las pruebas que estime pertinentas. Venc1do ese plazo el órgano competente de la · suprema Corte' deterfTWlará sobre la procedencia 
de la rescrsr6n, lo que se comunicara ai "Prastador de Servicios. en su dOITIICdiO seflalado en la declaraciÓn 11 5 de este ~nstrumento Serán causas de reSCISIÓn del presente rnstrumento contractual las stgurentes 1) Si ei'Prestador de Servrcros· suspende la entrega 
de )os btenes o la prestación de lOs servrcros seflalados en la cláusula prrmera del presente contrato 2) St ei ' Preslador de Servrcios" 111curre en falsedad total o parc1al respecto dala 111formaci6n proporcronada para la celebración del preserte contrato. 3) En general, 
por el1ncumpllm1ento por parte dei · Prestador de Servicros· a cualesqurera de las o~gacrones dcrrvadas del presente contrato. {4) SI el ·Prestador de Setvtaos · no exhibe/as garant/as fHI los Mrmrncn y condraorles indicados en este contrato.} 

Décima Sexta. Supuesto d e terminación del contrato diversos a la reclalón . El contrato podrá darse por t8fmnado, al cumplimentarse su objeto o bren de manera antrcipada cuando extstan causas justificadas. de orden pUblico o de Interés general, en térmnos 
de 10 PfiMslo en lOs articulas 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Admmrstracr6n XIV/2019 

Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las ' Partes· acuerdan que la · suprema Corte' podré, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este cor«rato. por causas justif~adas, sin que ello implique su 
18fmlnación deflnrtrva y, por tanto, el presente contrato podrá conttnuar produciendo todos sus efectos legales una vez desapatecrdas las causas que mottvaron dicha suspensiÓn El procedimiento de suspenstón se regrrá por lo dtspuesto en el articulo 150 del 
Acuerdo Gener al de Adm1mstraclón XIV/2019 

Décima Octava. Modificación del contrato. Las condicrones pactadas en el presente rnstrumento podrán ser objeto de modtficación en térmrnos de lo pt"evrsto en los articulas 13, fracciÓn XXII y t48, rracción 1, del Acuerdo General de Adm1mstracrón XlV/2019. 

Décima Novena. Ad minl1trador del contrato . La 'St4>rema Corte ' desrgna a la persona t1tular de la Casa de la Cultura Jurldtca en Durango, Ourango adscrita a la Dtreccr6n General de Casas de la Cultura Jurldlca de la ' Suprema· Corte', como 'Administrador' 
del presente contrato, qu1en supervrsará su estriCto cumplimiento, en consecuencra, deberá revrsar e 1nspeccronar las actrvldades que desemperte ei·Prestador de Servrcios", as! como girar las lnstruccrones que conSidere oportunas y venficar que los S6f'lficios, 
objeto de este contrato. cumplan con las espec1ficacrones serKrladas en el presente Instrumento 
Asrmrsmo. el Director General de Casas de la Cultura Jurld1ca de la ·suprema Corte" podrá sustituir ai ·Admrnistrador' , lo que informarán por escrito ai"Prestador de Servicios". 

Vigésima. Resolución de controversias. Para efecto de la rnterpretación y cumpltmiento de lo esllpulado en este Instrumento, ei "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Trrbunal Pleno de la ·suprema Corte' renunciando en forn~ 
expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su dom1crlro o vecindad, tengan o llegaren a tener. de conformrdad con lo 1ndrcado en el articulo 11, fracciÓn XXII de la Ley Orgántca del Poder Judrcial de la FederaciÓn 
las "Partes' acuerdan que cualqurer notrficaci6n que tengan que reahzarse de una parte a ot ra, se reaiLZará por esenio en el domrcrho que ha sertalado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de este instrumento. 

Vigésima Primera. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades ~avisto en este Instrumento contractual se rige por lo dispuest en la Constttución Polltrca de los Estados Unidos Mextcanos. el Reglamento Orgánico en Materia ~e Admini.stración de la Suprema 
Corta de JustiCia de la Nación, ei·Acuerdo General de Admrnlstracrón XIV/2019", y en lo no prevrsto en e&tos por el Código Crvt l eral, Códrgo Federal de 1entos C1vr les, la ley General de Datos Personales en Posesión de Su¡etos O bligados, la Ley 
Fed ral de Presupuesto y Responsabilidad Hacandaria , la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la ley Federal del r s tivo en lo e te. 

R PCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONT off E-SERVICIOS 



PODER iUDIC lAl DE LA FEDERA.OON 
SUJ'.~E~tJo CORTE OE AISliCI" OE V. HA;ION 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DÉ LA NACION 
JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R. F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE DURANGO, DURANGO 
AQUILES SERDÁN 110 PONIENTE 
COLONIA CENTRO, CP 34000 
DURANGO, DURANGO 
Tel.6188112821 
Mail: ccidurango@mail.sdn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CAL.Z. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS 5701 2036 Y 5763 7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220328 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: SERVICIOS ELÉCTRICOS INDUSTRIALES DELTA, S.A. DE C.V. 1 CALLE VERÓNICA CASTRO 115, COLONIA VALLE DEL GUADIANA, DURANGO, DURANGO, 34166 /618 825 
5597, 618 825 5597 1 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
17/10/2022 Transferencia Electrónica 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
Del 20 de octubre al 3 de noviembre de 2022 Calle Aquiles Serdán No. 110 Pte., Durango, Dgo 34000, MX, DGO 

Pos. Clave ArtiCUlO cantidad ~nída uescnpc1on 
14¡Area solicitante: CCJ Durango 
15 Número de Contrato Ordinano: No aplica 
16)Comprobación de Recursos: en una sola exhibición al término J¡ aceptación de cada uno de 
los eventos realizados Cuna vez presentado comprobante fiscal igital por intemet (CFDI) 
correspondiente en la asa de la Cultura Jurídica en Durango, Durango. 
17) Regularización: No aplica 
18) Administrador del Contrato: Dr. César Miguel González Piña Nevárez. 
Director de la Casa de la Cultura Jurídica en Durango, Durango con punto para acuerdo de 
fecha 17/10/2022. 
El presente contrato simplificado se elabora con la autorización del Titular de la CCJ en 
Durango quien cuenta con facultades para suscribir el presente contrato de conformidad con 
los Art1culos 11 párrafo séptimo y 143 del A.G.A. XIV/2019. 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTOPARARRAYOSDGO 

~MJ'A~~~\;:~NN~~~'rMIL SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 00/100. M.N. 

LIC. LUZ MARÍA ALANÍS MEDRANO 
ENLACE ADMINISTRATIVO 

P. Unítano 

~.l!o.total 
I.V.A. 
TOTAL 

Importe lotal 

4~ :~~:~~ 
49,648.00 
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DECLARACIONES 

1.· La Supre~~ Co rte de Justicia de la Nactón, en lo sucesivo " Suprema Corte" por conducto de su représentante para tos efectos de este in•trumento manifie• ta que: 
1.1 .· Es el max1mo órgano deposrtano del P~er JudiCial de la Federación . en térmnos de lo dispuesto en los arUculos 94 de la ConstituciÓn Pollt•ca de los Estados Unidos Mextcanos y 111, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación . 
1.2.- La presente contratación realiZada mediante adp.x:hcaCJón d1recta fue autonzada por eltrtular de la Casa de la Cultura Jurld1ca en Durango, de 0011formidad con lo prewsto en/os arllculos 43, fracción V, 46, 95, 96 y 97 del Acuerdo General de Admillistración 
X!V/2019, dBI Com1té de Gob1erno Y Admmrstraaón de la Suprema COtte de Jus&aa de la Nación del Siete de IIOV/8/TJbre de dos mil diecmueve, por el que se regulan los procedm!ientos para la adqwsición, arrendamierno, admimstractón y de51ncorporadón de 
b1enes y la contrataCión da obras. y p¡estaaón de seiVIOOs requendos por la Suprema Corre da Jusl!cia de la NBaón (Acuerdo General de Admmistraaón X/V/2019). 
1.3.· Eltrtular de la Casa de la Cultura Jurid1ca en Duranoo. está facultado para suscnbir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11 , párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relaCionado coo el presente contrato, sel'\ala como su dOIT'IICiho el ubiCado en la calle José Maria Pmo Suárez número 2, colonta Centro, alcaldla Cuauhtémoc, có<hgo postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.· La erogación que tmphca la presente contrataciÓn se realizará con cargo al Centso Gestor 2233100150010001 , Partida Presupuesta! 35101 , destino 49 casa de la Cultura Jurld1ca en Durango, Durango. 

11 .· El " Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir verdad , por conducto de su representante legal que: 
11.1 .- Es una persona moral debidamente ~nstrtuida ba¡o las leyes mex~eanas , cuenta con la inscnpe~ón en el Registro PúbliCo del Comercio correspondiente. 
11 .2.- Conoce perlectamente las especiftcac1ones técmcas de los servicios requeridos por la ' Suprema Corte' y cuenta con los elementos técn1cos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de esta. 
11 .3.· A la fecha de ad¡ud1cac1ón de la presente contratación , no se encuentra lnhabtlitado confon~ a la regulación apltcable a los Poderes E¡ecut1vo, legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo. no se encuentra en ninguno de los 
supuestos a que se refieren los articulas 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Adm1mstración XIV/2019. 
11 .4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Adffilnlstración XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, sel\ala como su dorrvc~IO el tndiCado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios". 

111. · La " Suprema Corte'' y el "Prestador de Servlcm", a quienes de manera conjunta se les identi ficará como las "Partes• declaran que: 
111.1 .- Reconocen mutuamente la personalidad ¡uridiCa con la que comparecen a la celebraciÓn del presente WJstrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se real+een entre ellas se dtng1rán a los dom+C~ios indicados en Jos antecedentes 1.4 y 11.5 de 
este inslrumento. 
111.2.· Las ' Partes' reconocen que la carátula del presente contrato forma parte tntegrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las slgu1entes. 

CLÁUSULAS 

Primera . . condiciones Generales. EI •Prestador de Se~vicios" se compromete a proporciOnar los servicios descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago sellaladas en la carátula y las cláusulas del 
presente 1~s~rumento contrato, durante Y h~s~a el cumpltmJento total del objeto de este acuerdo de voluntades El pago sellalado en la presente cláusula, cubre el total de los servicios contratados, poi' lo cual la "Suprema Corte' no tiene obligación de cubrir ningún 
Importe adiCIOnal. {En ceso de que eJ venCimiento de/os plazos se~aJados en 81 presente Contrato se ubiquen en un d/a inhábil, el plazo se reco!'rerá al dfa hábil inmediato s1guientej. 

Segunda. Requ isitos para realtz ar los pagos respectivos. Para efectos fiscales ei "Prestador de Servicios" deberá presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la · suprema Corte" según consta en la cédula de identificación fiscal , expedida 
por la Secretaria de Hac1enda Y CréditO PUblico con el Reg1stro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, indiCando el domiCilio sei"lalado en la declaraCión 1 4 de este instrumento y demás requtsrtos fiscales a que haya lugar, copia del instrumento contractual y 
copia del documerto mediante el cual fueron recibidos a entera sattsfacc!6n los serviciOS contratados . 
les "Partes" conv~enen que la ' Suprema Corte' podrá, en cualquier momento, retener lo5 pagos que tenga pendientes de cubfir ai "Prestador de Servicios", en caso de que este últtmo incumpla cuales qUiera de las obligaciOnes pactadas en el presente instrumento 
contractual. 

Tercera. Penas Convenck)nales. Las penas convenc100ales serán determinadas por la · suprema Corte•, en functón del incumplimiento decretado, cortarme lo siguiente: 
En c~so de i_ncumplimiento de la~ obligaciones pactadas en al instrumento contractual y de sus anexos, la ' Suprema Corte" podrá aplicar una pena convenciOnal hasta por el 30% del monto que corresponda al valor de los servicios (sin incluir IV A) que no se hayan 
rec1b1do, o b1en, no se hayan rec1b1do a entera sat1sfacc1ón de la · suprema Corte". De extst1r incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje Incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórr':'ga ai "Prestador de Servicios" respecto al cumphm1ento de los plazos estable~ldos en el con~rato, se a~l 1cará una pena convenCional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes, prestación de tos servicios o 
en la e¡ecuCión de los trabajos. equtvalente al monto que resulte de aplicar el 1 porc1ento diariO a la cantidad que 1mporten los b~enes pend~&ntes de entrega , los servicios no prestados o los conceptos de trabajos no realizados. y no podrán exceder del 30% del 
monto total del contrato. 
S1las penas convencionales rebasan el porcentaje sella lado anteriormente, se iniCiará el procedimiento de rescisión del contrato. 
{Les penas cot!Ve!JCIOnBies tiMnbu!m podrán hacerse efectivas medla111e las garantlas otorgadas j 
las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubm por parte de la ' Suprema Corte" ai "Prestador de Servicios" y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesoreda de la · suprema Corte". 

Cuarta. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por $42,800.00 (cuarenta y dos mil ochocientos pesos 00/100 M N ) más el16% del Impuesto al Valor Agregado, equrvalente a $6,648.00 (seis mk ochocientos cu8fenta y ocho pesos 001100 M.N.) 
resultando un monto total de $49,648.00 (cuéllenta y rueve mil seiscientos cuarenta y ochO pesos 001100 M. N.). 

Quinta. Lugar de prestación de los servicios y condiciones de pago. "El Prestador de Servtcios' debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en los slgu1entes domic:Mios: cana Aquiles Serdán No. 110 Poniente, Colonia Centro, C.P. 34000, 
Ourango, Durengo, con un precio por el servicio de $42,800.00 (cuarenta y dos mjf ochocientos pesos 001100 M.N.) más JVA. 

Sexta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de lo• •ervicios. las "Partes' convienen en que la v¡genc1a del presente contrato será a partir del 20 de octubre y hasta el 3 de noviembre de 2022. 
EI "Prestador de Servicios• se compromete en prestar los servicios conforme a lo sigwente: 
Edificio de la Casa de la Cultura Jurldica en Durango, Durango, a partir del 20 de octubre y hasta el 3 de noviembre de 2022. 
A la terminación de la v1gencia de esta contratación , no se deberá cont10uar con el serviCIO ob¡eto de este contrato. 
El plazo de los serv1cios pactado en este contrato úmcamente podrá ser prorrogado por causas plenamente JUStificadas, prev1a presentactón de la solicitud respectrva, antes del vencimiento del plazo de ejecuciÓn, por parte dei ' Prestador de SeNictos· y su aceptación 
por parte de la · suprema Corte". En caso de que el 10ic10 de la prestación del serviCIO, matena de este instrumento contractual, no sea postble por causas imputables a la · suprema Corte', esta se realizará en la fecha que por escrito le sefiale ei "Adm1mstrador• del 
contrato ai "Prestador de Serv1c1os'. 

Séptima. Garantla de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracciÓn 11, cuarto párrafo del Acuerdo General de Admintstracl6n XIV/2019, se exceptúa la preser1acKin de la fianza como garantla del cumplimiento del contrato, toda vez 
que el monto del presente contrato no excede la canttdad de 7500 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestaciÓn de los servicJOS. 
{Para garant1zar el cumplimiento de esta contrato el "Prestador de SeMcios

8

, asf como los poSibles pagos en a.~~ caso o de lo mdeb!do que se llegan e susatar deberá presentar a la "Suprema COfte 8 una póliza de fianza por institución debidamente autorizada. hasta 
por el10"/o deJ tmporre neto de los servietos, cuyo texto deberá de cumpltrcon /os reqws1tos que la ·suprema Corte~ md!que. Dicha garantfe deberá ser presantiK/a den/ro de los diez d/as hábiles SJgwentBs al Bn quB el "Prestador de SeMcios ' fi1me de conformidad 
el presente contrato j 

Octava. Pag os en exceso. Tratándose de pagos en exceso quB haya recibido el ' Prestador de Sel'vicios', este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida en el 
Cód1go Fiscal de la Federación y la ley de Ingresos de la Federación como SI se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. los catgos se calcularán sobre las canbdades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por di as naturales, 
desde la fecha del pago ai "Prestador de Servicios' . hasta la lecha que se pongan efectivamente las cantidades a d1sposic1ón de la · suprema Corte". 

Novena. Propiedad Intelectual EI ' Prestador de Servicios' asume totalmente la responsab~1dad para el caso de que al prestar los servicios , ob¡eto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la · suprema Corte' de cualquier 
responsabilidad de carácter 01111, penal. fiscal , de marca 1ndustnal o de cualqUier otra lndole 
As1m1smo, se prectsa que está proh1b1da cualqwer reproducciÓn pardal o total, o uso d1st1nto de la documentación proporcionada por la · suprema Corte•, con motrvo de la prestación de los serviCios objeto del presente contrato. 

Décima. Inexistencia de relactón laboral. EI"Prestador de Servicios" como empresariO y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato, será en todo momento el Un100 responsable ante sus trabajadores de todas las obligaciones que 
se derrven de las disposiCIOnes laborales y demás ordenarruentos en materia de traba¡o y de seguridad soctal, por lo que responderá de todas las reclamaciones que sus tsaba¡adores presenten en su contra o de la · suprema Corte', por tanto, este Alto Tribunal 
quedará relevado de toda responsabtltdad en tal sentido La ' Suprema Corte' estatá facultada para requerir ai "Prestador de Servicios' los comprobantes de afiliación de sus trabaJadores aiiMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR. INFONAVIT 
e IMSS 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario, e¡ecuten o pretendan e¡ecutar alguna reclamación en contra de la "Suprema Corte", ei ' Prestador de Servicios' deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la ' Suprema Corte', por 
concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación , alimentos y demás inherentes, con el fin de acredrtar ante la autoridad competente que no extste relación laboral alguna con los mismos y desUndar a la · suprema Corte' de cualqu ier tipo de responsabil idad 
en ese sentido. Las "Partes• acuerdan que el importe de los refendos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la · suprema Corte" de las facturas que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran 
ejercer. 

Décima Primera. Subcontratación. La · suprema Corte' mamf~esta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. 
Para los efectos de esta conttatac1ón. se entiende por subcontratac1ón el acto medtante el cual ei "Prestador de Servicios' encomienda a otra persona fis¡ca o jurfdica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 

Décima Segunda. Responsabilidad Civil. EI 'Prestador de Servicios' responderé por los dai"los que se causen a los bl8nes en posesiÓn o en propiedad de la ' Suprema Corte' con motrvo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no exista negligencia. 
La reparaciÓn del dal'\o cons1sbrá. a elección de la "Suprema Corte", en el restablecimiento de la srtuacJ6n antenor, cuando ello sea posrble, o en el pago de dai"los y perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 

Décima Tercera. lntransmisibilidad de loa derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El ' Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo, parctal o totalmente a favor de otra persona, flsica o moral, los 
derechos y obt¡gac10nes que derrven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autoriZaCIÓn prev1a y expresa de la · suprema Corte' . 

Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personaJe•. las ·Partes' reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasifiCarse como 
reservados y/o confidenciales, en términos de los articulas 106.113 y 116 de la ley Genetal de Transparencta y Acceso a la Información PUblica, as! como 98, 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. EI "Prestador de 
Servicios' se obliga a no reahzat acciones que comprometan la seguridad de las 1nstalac1ones de la ' Suprema Corte ' o pongan en nesgo la integridad de su personal, asl como abstenerse, conforme a las disposiCIOnes aplicables, de dar a conocer por cualqUier 
medio a quien no tenga derecho, documentos, reg•stros, Imágenes, constanctas, estadlsticas, reportes o cualquier otra 1nformactón clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestacrón de servicios. 
los trabajos ejecutados, total o parcialmente, espectficac10nes y en general la informaciÓn que se encuentre en el lugar de su e¡ecucl6n o que se hubiesen entregado ai "Prestador de Sef'Jicios" para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de la 
· suprema Corte", por lo que ei ' PrestadOf de Servicios' se obhga a devolver a la · suprema Corte" el matenal que se le hubiese proporciOnado asl como el matenal que llegue a realiZar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en mediO electróniCo o fls1co. De 
conformidad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley General de Protecaón de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), ei "Prestadof de ServiCios" asume el carácter de encargado del tratamiento de los datos personales que tenga 
acceso con motrvo de la documentac16o que maneje o conozca al desarrollar las actividades ob¡eto del presente contrato, asl como los resultados obtemdos, por lo que no tendrá poder alguno de decJSIÓn sobfe los datos personales. los datos personales que 
recabe el encargado son única y exclusrvamente para el cumpllrT\Iento del ob¡eto del presente Contrato. En ese sentJdo, ei "Prestador de Ser\licios" se obllga a lo Siguiente. 
a. Abstenerse de tsatar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la · suprema Corte•, 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transfenr los datos personales tratados, as! como informar a la · suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de lOs mismos: 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d No subcontratar serv1cios que conlleven el tratamiento de datos personales. en térmmos del articulo 61 de la LGPDPPSO 

Décima Quinta. Rescisión del contrato. las 'Partes' aceptan que la · suprema Corte" podrá rescmdlr, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que ei "Prestador de Servicios' deje de cumplir cualesquiera de las 
obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescts1ón, la ' Suprema Corte• not1hcará por esenio las causas respectrvas ai "Prestador de Servicios' en su domicilio seflalado en la declaración 11.5 de este instrumento, con quien en el acto se encuentre, otorgándole un plazo de cinco dlas 
hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime conven.entes y apone, en su caso, las J:{uebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la "Suprema Corte• deterfTIItlaré sobre la procedencia 
de la rescisión , lo que se comuniCará ai "Prestador de ServiCIOS' en su domiCiliO sel\alado en la declaracfón 11 5 de este instrumento. Serán causas de resc1s1ón del presente instrumento contractual las siguientes. 1) Si ei "Prestador de ServiC ios' suspende la entrega 
de los bJenes o la prestaCión de los serviCIOS sel'\alados en la cláusula pnmera del presente contrato 21 S1 ei "Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o pardal respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, 
por el tncumpl1miento por parte dei "Prestedor de Servi:aos' a cualesqutera de las ob~gac10nes derrvadas del presente contrato. {4) Si el "Praslildor de ServiCios · no axhtba /as garantlas &n /os t8rmmos y condtaones indicados en es/e contrato j 

Décima Sexta. Supuesto de terminactón del contrato d iverso• a la reci• lón. El contrato podrá darse por terminado, al cumpllmentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas jusltficadas, de orden público o de interés general, en térmtnos 
de lo previsto en los articulas 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de AdministraciÓn XiV/2019 

Décima Séptima. Su•pens l6n temporal del contrato. las ' Partes" acuerdan que la "Suprema Corte' podrá, en cualqu1er momento, suspender temporalmente , en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, sin que ello implique su 
terminación defin1t1va y, por tanto. el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que mot1varon dicha suspensión. El procedimiento de suspens1ón se regirá por lo dispuesto en el articulo 150 del 
Acuerdo General de Administsac1ón XIV/2019 

Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiCIOnes pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo pre111sto en los artlculos 13, f1acción XXII y 148. fracc1ón 1, del Acu81'do General de Administración XIV/2019. 

Décima Novena. Admini•trador del contrato. La ' Suprema Corte' designa a la persona btular de la Casa de la Cultura JuridiCa en Durango, Durango adscrita a la Dirección General de Casas de la Cuhura Jurldica de la ' Suprema' Corte', como "Administ rador" 
del presente cootrato, qu1en superv1sará su estr1cto cumplimiento; en consecuenc1a , deberá rev1sar e tnspecc10nar las actrvldades que desempefle el "Prestador de Servicios', asl como g1rar las instrucciones que considere oportunas Y verificar que los servicios, 
objeto de este contrato, cumplan con las especlficacJOoes sel'\aladas en el presente instrumento 
Asimismo, el Director General de Casas de la Cultura Jurldtca de la ·suprema Corte" podrá sustituir ai "Adminlstrador", lo que Informarán por escrito ai "Ptestador de Servicios". 

Vighima. Resolución de controver•iu. Para efecto de la 1nterpretac1ón y cumplimiento de lo esbpulado en este Instrumento, et·Prestador de Servicios" se somete expresamente a las dec1siones del Tribunal Pleno de la ·suprema Corta' renunciando en forma 
exJ:{esa e cualquier otro fuero que, en razón de su dorl'IIC1I10 o vectndad, tengan o llegaren a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11 , fracciÓn XXII de la Ley OrgániCa del Poder Judicial de la FederaciÓn 
Las ·Partas· acuerdan que cualqu1er not1ficac16n que tengan que realizarse de una parte a otra. se realizará por esc11to en el domicilio que ha sel'\alado en las declaraciones 1.4 y 11.5 da este instrumento. 

Vigésima Primera . Legislación aplicable. El acuerdo de vOluntades previsto an este instrumento contractual se nge por lo dispuesto en la C 
Corte de Just icia de la Nación, ei "Acuerdo General de Administración XIV/2019' , y en lo no previsto en estos por el Código Civit Federal, 
Federal resupuesto y Responsab~idad Hacendaria, la ley General de Responsabilidades Administrativas y la ley Federal del Procedi 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO S 


